
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2021-00055-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez informando que la apoderada judicial de la 
parte actora allega reforma a la demanda, solicitud allegada desde el correo electrónico 
dorasilvacamacho2@hotmail.com, el cual se encuentra debidamente registrado como consta a 
consulta realizado en el portal web SIRNA que antecede. Sírvase proveer. Bucaramanga, septiembre 
21 de 2021. 

 
 
  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a informe secretarial que antecede, a solicitud elevada por la parte actora una 
vez oteado el expediente se observa que la presente ejecución, corresponde a proceso de 
mínima cuantía el cual de conformidad con lo dispuesto por el artículo 390 del Código 
General del Proceso, se le surte el trámite de Proceso Verbal Sumario, de este modo en 
atención a lo señalado en el inciso final del articulo 392 ibidem, no es procedente dar trámite 
a la reforma solicitada toda vez que mentada norma explícitamente señala, (…) “son 
inadmisibles la reforma de la demanda, la acumulación de procesos, los incidentes” (…).    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

RECHAZAR la reforma a la demanda solicitada por la apoderada judicial de la parte actora, 
de conformidad con expuesto en la parte motivada del presente auto.  
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 21 de septiembre de 2021 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado fijado hoy 
a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 22 de septiembre de 2021 
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